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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en las convo-
catorias, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Valoración, código 122810, adscrito a la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 22 de septiembre de 2003
(BOJA núm. 191, de fecha 3.10.2003), de esta Consejería,
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 05.150.877-G.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Diego.

Código P.T.: 122810.
Puesto de trabajo: Servicio de Valoración.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Tributos.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se adju-
dica un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, esta Delegación Pro-
vincial, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de
30 de noviembre) modificada por Orden de 12 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 148, de 3 de enero de 2003), ha
resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación
convocado por Resolución de 20 de octubre de 2003 (BOJA
núm. 206, de fecha 27 de octubre) a la funcionaria que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra, la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, o interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

DNI: 28.874.360.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Núñez.
Nombre: M.ª José.
Código P.T.: 6696410.
Puesto de trabajo: Secretaria Delegada Provincial.
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Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5 de la
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), anuncia la provisión del puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un curriculum vitae, en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 3055510.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Area relacional:
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 7.582,56.
Experiencia: 3.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 5913/2002, inter-
puesto por la entidad Human Bussines Group, SL, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, de Granada, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con

sede en Granada, se ha interpuesto por la entidad Human
Bussines Group, S.L., recurso contencioso-administrativo
núm. 5913/2002, contra la Orden de la Consejería de la Pre-
sidencia de fecha 28 de septiembre de 2001, por la que
se aprueba la relación de solicitudes admitidas y excluidas
para la concesión de la gestión de televisiones locales por
ondas terrestres, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5913/2002 Sec. 1.ª/12-G.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada o cuyos derechos
o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la esti-
mación de las pretensiones de la entidad demandante, para
que en el plazo de nueve días contados desde el siguiente
a la publicación de la presente Resolución, comparezcan y
se personen en autos ante la referida Sala.

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe a la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural ADIPSE.

Vista la solicitud presentada el 17 de septiembre de 2003
por don Alvaro Trujillo Roales, en nombre y representación
y en calidad de Presidente de la Entidad Titular «Asociación
para el Desarrollo y Promoción de Iniciativas Sociales y Edu-
cativas», según consta acreditado documentalmente en el
expediente, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz
de la Juventud, de la Consejería de la Presidencia, de la Escuela
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «ADIPSE», y su
inscripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se
dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Con fecha 23 de abril de 2003 la «Asociación
para el Desarrollo y Promoción de Iniciativas Sociales y Edu-
cativas», fue inscrita en el Registro de Asociaciones de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, según se desprende de la documen-
tación que obra en el expediente de reconocimiento.

Segundo. Con fecha 17 de septiembre de 2003 (reg.
de entrada núm. 5719), don Alvaro Trujillo Roales, en calidad
de Presidente de la «Asociación para el Desarrollo y Promoción
de Iniciativas Sociales y Educativas», procedió a solicitar el
reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «ADIPSE», adjuntando documentación
y extremos exigidos por el Decreto 239/1987, de 30 de sep-
tiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA núm. 92, de 6 de septiembre de 1987).

Tercero. Que una vez examinada la solicitud y la docu-
mentación presentada por la entidad promotora, en orden al
reconocimiento oficial de la escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «ADIPSE», se comprueba que está com-
pleta y se ajusta a lo establecido en el Decreto anteriormente
señalado.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe, del que se desprende que la Enti-
dad «Asociación para el Desarrollo y Promoción de Iniciativas
Sociales y Educativas» ha presentado la documentación exigida
por el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, por el que
se regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-

cultural en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm.
92, de 6 de noviembre), entre las que se encuentran los Esta-
tutos que han de regir el funcionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos y en el Reglamento de Régimen Inter-
no consta, como es reglamentario, la denominación de la enti-
dad titular y la de la propia Escuela, domicilio, recursos eco-
nómicos, los órganos de dirección, administración y el sistema
de participación. Así mismo presentan el Proyecto Educativo,
que es conforme a las normas constitucionales y la memoria
de las instalaciones, locales y recursos didácticos de que dis-
pone la Escuela así como los Programas de formación de los
diferentes niveles, ajustándose adecuadamente al programa
oficial establecido por la Consejería de Cultura en la Orden
de 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo adscrito a la Consejería de la Presidencia, y el Decreto
118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
por el que se aprueba el régimen de organización y funcio-
namiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «ADIPSE» cumple las exi-
gencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30
de septiembre; se ha presentado la documentación exigida
en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos y en el Regla-
mento de Régimen Interno de la misma lo establecido por
los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a los órganos
de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela «ADIPSE» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre,
de Animador Sociocultural y de Director Técnico en Animación,
se adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Cultura, de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen
los Programas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma Anda-
luza (BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

Previo informe favorable, y teniendo en cuenta las dis-
posiciones citadas y demás normas de general aplicación,

HE RESUELTO

1. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural «ADIPSE», con sede en la calle
Peñalara, 15, Bajo Iqzda., 41005, Sevilla.


